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para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.925/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 615 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Manaseryán, contra la empresa
“GSR Sinérgica de Prevención, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia número 399 de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, condeno a la em-

presa “GSR Sinérgica de Prevención, Socie-
dad Limitada”, a abonar a don Rubén Mana-
seryán la cantidad de 4.151,32 euros, más
148 euros como interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, que deberá ser anunciado
mediante escrito en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir del si-
guiente de notificación de la sentencia, y
para ello, si el recurrente no goza del benefi-
cio de justicia gratuita, deberá consignar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta núme-
ro 2516, así como la cantidad importe de la
condena en la cuenta número 2516, clave 65,
que tiene abierta este Juzgado en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, núme-
ro de banco 0030, número de agencia 1143,
dígito de control 5, indicando número de
procedimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Prevención,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.928/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.694 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Martínez Vela, contra don Jesús
Domínguez de la Rasilla, “DFI Dkan Bra-
inware, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia número 459 de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Estimando en parte la demanda, condeno
a la empresa “DFI Dkan Brainware, Socie-
dad Limitada”, a abonar a doña María Mar-
tínez Vela la cantidad de 3.071,22 euros,
más 279 euros como interés por mora.

Absuelvo a don Jesús Domínguez de la
Rasilla y al Fondo Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, dígito de control 5,
indicando número de procedimiento para su
localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Domínguez de la Ra-
silla y “DFI Dkan Brainware, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.927/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Armando de Caso Arágüez, doña Jose-
fa Bermejo Ballesteros, don Jaime Calvín
Ancares, doña Francisca Espejo Luque, don
Antonio Manzanero Hernán y don José An-
tonio Quesada Muro, contra la empresa “Fo-
tocolor Machón, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Fotocolor
Machón, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total por importe de 31.589,86
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 132 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María López Fernández, contra la em-
presa “Andasport, Sociedad Anónima”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia número 462 de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Andasport, Sociedad Anóni-
ma”, a abonar a don José María López Fer-
nández la cantidad de 3.845,77 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma po-
drán interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, que deberá ser anuncia-
do mediante escrito en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles contados a partir
del siguiente de notificación de la sentencia,
y para ello, si el recurrente no goza del bene-
ficio de justicia gratuita, deberá consignar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta núme-
ro 2516, así como la cantidad importe de la
condena en la cuenta número 2516, clave 65,
que tiene abierta este Juzgado en “Banesto”,
calle Orense, número 19, de Madrid, núme-
ro de banco 0030, número de agencia 1143,
dígito de control 5, indicando número de
procedimiento para su localización.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Andasport, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.926/09)


